Correspondencia Recibida – Expediente Nº 60/2012

Al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. 
De nuestra mayor consideración, por la presente nos dirigimos a ustedes a los efectos de solicitar se incluya en el orden del día el pedido de declaración del reconocimiento histórico-moral de los soldados continentales de la guerra de Malvinas a 30 años del conflicto Argentino-Británico estos ex soldados conscriptos aún no han logrado el reconocimiento histórico-moral a su esfuerzo y entrega al haberse encontrado bajo bandera entre la fecha 2 de abril y 14 de junio de 1982. 
Este vasto grupo de soldados argentinos fueron incluidos bajo los mismos códigos de justicia militar que aquellos que participaron en efectivas acciones bélicas ocurridas en el teatro de operaciones Malvinas. 
Estos ex soldados siendo la reserva de los héroes de guerra y estando listos para participar de las mismas, mientras se ocupaban refuerzos en lugares estratégicos de defensa de posibles ataques británicos. 
Todos y cada uno de ellos en mayor o menor medidas las secuelas físicas y psíquica derivadas de la guerra en cuestión, sufrimos humillaciones, golpes y tremendo ordenes cerrado que nos dejaban exhaustos por tales motivos estamos plenamente convencidos que las consecuencias del conflicto armado Argentino-Británico por Malvinas no debió limitarse al área exclusiva del teatro de operaciones sino a todo el territorio nacional. 
Sr. Concejales es por esto que solicitamos que este Honorable Concejo Deliberante apruebe este pedido que traerá un poco felicidad a estos ex soldados al ver que su partido reconoce el esfuerzo que realizaron en defensa de la patria. 

Firman:

 Jorge Marcelo Ayram Presidente y Omar Suarez Secretario de la Asociación Civil de Veteranos de Guerra de 25 de Mayo.

